
4. Cuando el solicitante de acometida de agua la efec-
tuase, en fecha posterior a la que debiera haberlo reali-
zado, satisfará como derecho de enganche, el 200 por 100
del importe que le correspondiera abonar por cada en-
ganche.

Artículo 9.
La concesión del servicio, se otorgará mediante acto

administrativo y quedará sujeto a las disposiciones de la
presente Ordenanza y las que se fijasen en el oportuno
contrato. Será por tiempo indefinido en tanto las partes
no manifiesten por escrito, su voluntad de rescindir el con-
trato y por parte del suministrador se cumplan las condi-
ciones prescritas en esta Ordenanza y el contrato que
queda dicho.

Artículo 10.
Las concesiones se clasifican en:
1. Para usos domésticos, es decir, para atender a las

necesidades de la vida e higiene privada.
2. Para usos industriales, considerándose dentro de

éstos, los hoteles, bares, tabernas, garajes, estables, fábri-
cas, colegios, etc.

3. Para usos oficiales.
Artículo 11.
Ningún abonado puede disponer del agua más que

para aquello que le fue concedida, salvo causa de fuerza
mayor, quedando terminantemente prohibido, la cesión
gratuita o la reventa de agua.

Artículo 12.
Los gastos que ocasione la renovación de tuberías,

reparación de minas, pozos, manantiales, consumo de
fuerza, etc., serán cubiertas por los interesados.

Artículo 13.
Todas las obras para conducir el agua, de la red gene-

ral a la toma del abonado, serán de cuenta de éste, si bien,
se realizará bajo la dirección municipal y en la forma que
el Ayuntamiento indique.

Artículo 14.
El Ayuntamiento por providencia del Sr. Alcalde, puede

sin otro trámite, cortar el suministro de agua a un abo-
nado, cuando niegue la entrada al domicilio para el exa-
men de las instalaciones, cuando ceda a título gratuito y
onerosamente el agua a otra persona, cuando no pague
puntualmente las cuotas de consumo, cuando exista rotura
de precintos, sellos u otra marca de seguridad puesta por
el Ayuntamiento, así como los "limitadores de suministro
de un tanto alzado". Todas las concesiones, responden a
una póliza o contrato suscrito por el particular y el Ayunta-
miento que se hará por duplicado ejemplar.

Artículo 15.
El corte de la acometida por falta de pago, llevará con-

sigo al rehabilitarse, el pago de los derechos de nueva aco-
metida.

Artículo 16.
El cobro de la tasa, se hará mediante recibos bimensua-

les. La cuota que no se haya hecho efectiva, dentro del
mes siguiente a la terminación del período respectivo, se
exigirá por la vía de apremio a los deudores del suministro
de agua como queda dicho.

Artículo 17.
En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias,

sequías, heladas, reparaciones, etc., el Ayuntamiento
tuviera que suspender total o parcialmente el suministro,
los abonados no tendrán derecho a reclamación alguna, ni
indemnización por daños, perjuicios o cualesquiera otros
conceptos, entendiéndose en este sentido que la concesión
se hace a título precario.

RESPONSABLES.

Artículo 18.
1. Serán responsables solidariamente de las obligacio-

nes tributarias establecidas en esta Ordenanza toda per-
sona causante o colaboradora en la realización de una

infracción tributaria. En los supuestos de declaración con-
solidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán
responsables solidarios de las infracciones cometidas en
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen-
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de
imposición y responderán solidariamente y en proporción
a sus respectivas participaciones de las obligaciones tribu-
tarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo,
tales administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumpli-
mentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe
no realicen las gestiones necesarias para el total cumpli-
miento de las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a
los respectivos sujetos pasivos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 19.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias y sanciones, además de lo previsto en esta Orde-
nanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero
de 2001, salvo que en esta fecha no se hubieran cumpli-
mentado los trámites y los plazos previstos en la legisla-
ción aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se deter-
minará a partir del día siguiente hábil a la terminación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el día 19
de enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.
TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTOS,
BARRACAS,CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIO-
NES O RECREO SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO
LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y

RODAJE CINEMATOGRÁFICO
FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

Artículo 1.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 20,3,n) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por ocupa-
ción de la vía pública con puestos, barracas, casetas de
venta, espectáculos, atracciones o recreo situados en terre-
nos de uso público local, así como industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico, que se regulará por
la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto
en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.
Constituye el hecho imponible de este tributo la ocu-

pación de terrenos de uso público municipal con instala-
ciones de carácter no fijo, para el ejercicio de actividades
de venta de cualquier clase, y con aquéllas destinadas a
espectáculos o recreos y rodaje cinematográfico, así como
el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes.
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DEVENGO.

Artículo 3.
La obligación de contribuir nace desde el momento en

que el aprovechamiento autorizado para la instalación de
puestos, espectáculos, recreos en la vía pública, rodaje
cinematográfico y para el ejercicio de industrias callejeras
y ambulantes se efectúe, o desde que se realice el aprove-
chamiento si se hiciera sin la oportuna autorización.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 4.
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físi-

cas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes se auto-
rice para efectuar el aprovechamiento especial del domi-
nio público local.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.

Artículo 5.
Se tomará como base del presente tributo, el metro cua-

drado de superficie ocupada por el puesto, instalación o
actividad que se autorice, valorado según la tarifa de esta
Ordenanza, los días naturales de ocupación, y cada mesa o
silla instalada en la vía pública por los establecimientos
industriales, y el plazo por el que se autorice la industria
callejera o ambulante o el rodaje cinematográfico.

CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 6.
a) En la modalidad de mercadillo semanal: 500

ptas./día.
b) Las modalidades de Feria y Fiestas: 100 ptas./m2/día.
RESPONSABLES.

Artículo 7.
1. Serán responsables solidariamente de las obligacio-

nes tributarias establecidas en esta Ordenanza toda per-
sona causante o colaboradora en la realización de una
infracción tributaria. En los supuestos de declaración con-
solidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán
responsables solidarias de las infracciones cometidas en
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen-
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de
imposición, responderán solidariamente y en proporción a
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributa-
rias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las

4. Si las obligaciones tributarias infringidas, consintie-
ran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.
Asimismo, tales administradores responderán subsidiaria-
mente de las obligaciones tributarias que estén pendientes
de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades.

5. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe
no realicen las gestiones necesarias para el total cumpli-
miento de las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a
los respectivos sujetos pasivos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE
APLICABLES.

Artículo 8.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio
tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o
los previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del dominio
público por los aprovechamientos inherentes a los servicios
públicos de comunicaciones que exploten directamente y
por todos los que inmediatamente interesen a la seguri-
dad ciudadana o a la defensa nacional.

NORMAS DE GESTIÓN.

Artículo 9.
1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en

obtener autorización para la colocación de puestos u otras
instalaciones en la vía pública presentarán en el Ayunta-
miento solicitud detallada de la extensión, duración y
carácter del aprovechamiento, a la que acompañarán el
croquis correspondiente del lugar exacto del emplaza-
miento de la instalación.

2. Los titulares de los aprovechamientos, al caducar la
licencia concedida para los mismos, deberán proceder a
retirar de la vía pública las instalaciones y si no lo hicieran
el Ayuntamiento se hará cargo de las mismas, si fueran uti-
lizables, o adoptará las medidas necesarias para su utili-
zación.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 10.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias y sanciones, además de lo previsto en esta Orde-
nanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero
de 2001, salvo que en esa fecha no se hubieran cumpli-
mentado los trámites y los plazos previstos en la legisla-
ción aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se deter-
minará a partir del día siguiente hábil a la terminación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el día 19
de enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DOCUMENTOS
QUE EXPIDA O DE QUE ENTIENDA LA ADMINISTRACIÓN O LAS

AUTORIDADES MUNICIPALES A INSTANCIA DE PARTE

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

Artículo 1.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el

artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 20,4,a) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, que establece la Tasa por
Documentos que expida la Administración o las Autorida-
des Locales a instancia de parte, se regulará por la pre-
sente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.
Constituye el hecho imponible la actividad municipal

desarrollada como consecuencia de:.
La tramitación a instancia de parte de toda clase de

documentos que expida o de que entienda la Administra-
ción o Autoridades Municipales.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 3.
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contri-

buyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado, suscep-
tible de imposición, que soliciten, provoquen o resulten
beneficiadas por la tramitación o expedición de los docu-
mentos a que se refiere el artículo 2.
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